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VISTO:

El pedido efectuado por el Secretario de Asuntos Estudiantiles de esta Casa, por la cual
solicita se efectivice una caja chica para la Residencia Estudiantil del Campo Escuela de
esta Casa.

CONSIDERANDO:

Que dicha caja chica estará a cargo de la Lic. Mónica Graciela SABADIAS, la cual
deberá justificar en contra factura los gastos realizados.

Que la misma es necesaria para el correcto desenvolvimiento de las tareas en dicha
residencia, teniendo en cuenta las distancias y la urgencia de las compras en
ocasiones.

Por ello

EL DECANO DE  LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Autorizar a que por el Área Económico – Financiera se establezca una
Casa Chica de $ 15.000 (PESOS QUINCE MIL) en la Residencia Estudiantil a cargo de
la Lic. Mónica Graciela SABADIAS, para los gastos diarios que se efectúen.

ARTICULO 2º: Establecer que la devolución mencionada en el artículo anterior sea
imputada a fondos disponibles de la Dependencia.

ARTICULO 3º: Por Mesa de Entradas comuníquese al Área Económico – Financiera y a
las Secretaría General y de Asuntos Estudiantiles. Cumplido comuníquese a la
interesada. Cumplido, Archívese.
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